
Servicio Canario de la Salud
GERENCIA DE SERVICIOS SANITARIOS
ÁREA DE SALUD DE FUERTEVENTURA

EXPEDIENTE: SUM/2024/0000000985

RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA DE SERVICIOS SANITARIOS DEL ÁREA DE SALUD
DE  FUERTEVENTURA  POR  LA  QUE  SE  ESTABLECE  LA  APROBACIÓN  DEL
EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN  DEL  SUMINISTRO INSTALACIÓN  Y
MANTENIMIENTO DURANTE EL PERIODO DE GARANTÍA DE EQUIPOS DE RADIOLOGÍA
CON  DESTINO  AL  HOSPITAL  GENERAL  DE  FUERTEVENTURA,  MEDIANTE
PROCEDIMIENTO ABIERTO DE ADJUDICACIÓN Y TRAMITACIÓN ORDINARIA

Del expediente de referencia se derivan los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-Se  inicia  expediente  de  contratación  del  “Suministro,  instalación  y
mantenimiento durante el periodo de garantía de equipos de radiología con destino al
Hospital General de Fuerteventura”, mediante procedimiento abierto y tramitación ordinaria,
por  importe  de  CIENTO  SESENTA Y  UN  MIL  CIENTO  NOVENTA Y  CINCO  EUROS
(161.195,00 €),  que incluye el importe del I.G.I.C a repercutir (3,00%), por Resolución de la
Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Fuerteventura,registrada con  n.º
1103/2024, el 24 de julio de 2024, con el siguiente desglose:

Segundo.- Existe Documento Contable  RC con número de captura 282997 por importe
total de CIENTO SESENTA Y UN MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO EUROS (161.195,00 €),
contabilizado el  24  de julio  de  2024.  Con cargo a  la  partida  presupuestaria  3953 312C
6230100, ELEMENTO PEP 166G0101 “OBRAS, REFORMAS Y EQUIPAMIENTO GSSFTVA.

Teniendo en consideración los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Hospital General de Fuerteventura

Ctra. Aeropuerto KM.1

35600 PUERTO DEL ROSARIO

Tfno. 928 862000                                       

EXP: SUM/2024/0000000985
Ref. Interna: 53/S/24/SU/GE/A/0087

LOTE LOCALIZACIÓN UNIDADES IGIC (3%)

1 1 69.729,29 € 10.459,39 € 4.811,32 € 85.000,00 € 2.550,00 € 87.550,00 €

2 ESCÁNER CBCT 1 58.654,63 € 8.798,20 € 4.047,17 € 71.500,00 € 2.145,00 € 73.645,00 €

156.500,00 € 4.695,00 € 161.195,00 €
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Primero.-  La legislación aplicable está constituida por Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las
Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y  2014/24/UE  de  26  de
febrero  de  2014  (LCSP), el  Reglamento  General  de  la  Ley  de  Contratos  de  las
Administraciones  publicas,  aprobado  por  R.D.  1098/2001,  de  fecha  12  de  octubre,
modificado  por  el  R.D.  773/2015,  de  28  de  agosto, y  demás  normativa  de  pertinente
aplicación  en materia  de  contratación administrativa,  siendo la  presente  contratación  un
contrato de suministros, de conformidad con el artículo 16 de la LCSP.

Segundo.-  En virtud del artículo 117.1 de la LCSP, se debe proceder a la  aprobación del
expediente de contratación así como del gasto y disponer la apertura del procedimiento de
adjudicación. 

Tercero. .Conforme los  artículos 122  y  124 de la  LCSP se  deben aprobar  el  Pliego  de
Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas con anterioridad
a la autorización del  gasto o conjuntamente con ella,  y siempre antes de la  licitación del
contrato.

Cuarto.-Las  facultades  de Órgano  de  Contratación  se  establecen  en el  artículo  28.3  del
Decreto 32/1995, de 24 de febrero por el que se aprueba el Reglamento de Organización y
Funcionamiento del Servicio Canario de la Salud.

Por lo expuesto,

RESUELVO

Primero.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el de Prescripciones
Técnicas  y  Anexos,  que  han  de  regir la  contratación  del  Suministro,  instalación  y
mantenimiento durante el periodo de garantía de equipos de radiología con destino al Hospital
General de Fuerteventura, con procedimiento abierto de adjudicación, y tramitación ordinaria.

Segundo.-  Aprobar  el  expediente  tramitado así  como el  gasto  que supone  la  presente
contratación,  por importe de  CIENTO SESENTA Y UN MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO
EUROS (161.195,00 €), que incluye el importe del I.G.I.C a repercutir (3,00%), de acuerdo con
el siguiente desglose:
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Tercero.-Proceder al ajuste de los documentos contables con cargo a la anualidad 2024 de la
partida  presupuestaria 3953  312C  6230100, ELEMENTO  PEP  166G0101 “OBRAS,

REFORMAS Y EQUIPAMIENTO GSSFTVA”, de acuerdo con el siguiente desglose:

LOTE DESCRIPCIÓN
APLICACIÓN

PRESUPUESTARIA

IMPORTE
PREVISTO 

(S/IGIC)

IMPORTE
IGIC (3%)

IMPORTE
PREVISTO

(C/IGIC)

1
ARCO

QUIRÚRGICO

3953 312C
6230100ELEMENTO

PEP 166G0101
“OBRAS,

REFORMAS Y

EQUIPAMIENTO

GSSFTVA”

85.000,00 € 2.550,00€ 87.550,00€

2 ESCÁNER CBCT 71.500,00 2.145,00 73.645,00

IMPORTES TOTALES 156.500,00 4.645,00 161.195,00

Cuarto.- Proceder  a  la  apertura  del  procedimiento  abierto  de  adjudicación  y  tramitación
ordinaria.

En Puerto del Rosario,

EL GERENTE DE SERVICIOS SANITARIOS

Javier Suleimán Padrón
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